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industriales incrustadas en un tejido totalmente residencial de vivienda unifamiliar. Si puede 

permitirse como uso compatible actividades productivas, ni molestas, ni nocivas ni insalubres. 

8.2. Sugerencias de carácter particular 

En este segundo grupo están las peticiones realizadas por los vecinos, ordenadas por el núcleo 

concreto al que se refiere la petición. De las 536 sugerencias incluidas en las 267 peticiones 

recibidas el 87% (465) corresponden a este grupo. 

 

No resultó posible localizar algunas de las propiedades mencionadas por los interesados al 

carecer estas de las referencias catastrales correctas o no dar indicaciones para su localización. 

26 peticiones se clasificaron como No Localizables (en adelante NL). En otras ocasiones la 

misma petición hace referencia a distintos núcleos, pero se han diferenciado con las 

denominadas peticiones. 

 

En la tabla se resume la distribución por núcleos de las peticiones. El 79% de las mismas se 

encuentran en los núcleos de Rumoroso, Polanco y Posadillo. 

Núcleo Número Porcentaje 

Rumoroso 203 44% 

Polanco 108 23% 

Posadillo 54 12% 

Requejada 28 6% 

Mar 21 4% 

Soña 12 3% 

Rinconeda 12 3% 

   

No localizables (NL) 26 5% 

Total de peticiones 464  

Tabla 24. Sugerencias PIOB agosto 2006. Peticiones particulares por núcleo 

 

Entre las peticiones de los particulares el tema más frecuente es el cambio de clasificación de 

una o varias parcelas, en la proporción que se puede consultar en la siguiente tabla (346 de 

las 465 totales). Otro importante grupo lo forman aquellas que piden que se mantenga el vial 

tal y como está, que no se realice el vial previsto por las NNSS vigentes o que se modifique su 

trazado. 
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Tipo Número Porcentaje 

Cambio de clasificación/calificación 346 74% 

Replantear vial 32 7% 

Unificación de la clasificación de parcelas 22 5% 

Conformidad con la propuesta 22 5% 

Ordenanza 13 3% 

Otros 3 1% 

   

No localizables (NL) 26 5% 

Total de peticiones 464  

Tabla 25. Sugerencias PIOB agosto 2006. Peticiones de los particulares por tema 

En la tabla se comprueban los intereses de los vecinos de cada uno de los núcleos: 

Tipo Número Porcentaje 

Rumoroso 203 44% 

Cambio de clasificación/calificación 193 95% 

Unificación de la clasificación de parcelas 6 3% 

Replantear vial 2 1% 

Ordenanza 1 0,5% 

Conformidad con la propuesta 1 0,5% 

Polanco 108 23% 

Cambio de clasificación/calificación 76 70% 

Replantear vial 14 13% 

Conformidad con la propuesta 10 9% 

Unificación de la clasificación de parcelas 4 4% 

Ordenanza 3 3% 

Otros 1 1% 

Posadillo 54 12% 

Cambio de clasificación/calificación 39 72% 

Unificación de la clasificación de parcelas 8 15% 

Conformidad con la propuesta 3 6% 

Replantear vial 3 6% 

Cambio de Ordenanza 1 1% 

Requejada 28 6% 

Cambio de clasificación/calificación 12 43% 

Replantear vial 9 32% 

Conformidad con la propuesta 5 17% 

Cambio de Ordenanza 1 4% 

Otros 1 4% 

Mar 21 5% 
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Cambio de clasificación/calificación 13 62% 

Cambio de Ordenanza 4 19% 

Replantear vial 2 10% 

Unificación de la clasificación de parcelas 1 4,5% 

Conformidad con la propuesta 1 4,5% 

Soña  12 3% 

Cambio de clasificación/calificación 8 67% 

Unificación de la clasificación de parcelas 3 25% 

Replantear vial 1 18% 

Tipo Número Porcentaje 

Rinconeda 12 3% 

Cambio de clasificación/calificación 5 43% 

Conformidad con la propuesta 4 36% 

Unificación de la clasificación de parcelas 1 9% 

Replantear vial 1 9% 

Otros 1 9% 

   

No localizables 26 6% 

Total de peticiones 464  

Tabla 26. Sugerencias PIOB agosto 2006. Peticiones particulares por núcleo y tema 

8.2.1. Cambio de clasificación/calificación 

En este apartado se agrupan todas aquellas peticiones que están interesadas en cambiar la 

clasificación propuesta por el PIOB por otra más adecuada a sus intereses. Las peticiones de 

este apartado han sido agrupadas por la clasificación planteada en el PIOB y por la demanda 

que plantean. El 70% de estas demandas provienen de suelos clasificados por el PIOB como 

R_PO. 

Clasificación Número Porcentaje 

R_PO 245 71% 

UNC 28 8% 

URB 26 7% 

R_EPA 20 6% 

R_EPC 10 3% 

R_EPP 7 2% 

R_EPR 6 1,7% 

UC 3 1% 

R_EPF 1 0,3% 

TOTAL DE PETICIONES 346  

Tabla 27. Sugerencias PIOB marzo 2007. Clasificación/calificación propuesta en el PIOB 
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En la tabla siguiente, las demandas principalmente van dirigidas a pasar a ser consideradas 

como Suelo Urbano en casi dos tercios del total de las peticiones de este grupo. 

Clasificación Número Porcentaje 

Urbano (UC o UNC) 211 61% 

Urbanizable (URB) 74 21% 

UC 54 16% 

R_EPR 5 1% 

UC o R_PO 2 1% 

TOTAL DE PETICIONES 346  

Tabla 28. Sugerencias PIOB junio 2008. Clasificación/calificación solicitada en sugerencia 

La relación de las peticiones por núcleos se aprecia en la siguiente tabla: 
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Tipo Número Porcentaje 

Rumoroso 193  

Urbano 110 57% 

Urbanizable 45 23% 

UC 38 20% 

Polanco 76  

Urbano 47 62% 

Urbanizable 11 14% 

UC 11 14% 

R_EPR 5 7% 

UC o R_PO 2 3% 

Posadillo 39  

Urbano 24 62% 

Urbanizable 10 26% 

UC 5 12% 

Requejada 12  

Urbano 7 58% 

Urbanizable 5 42% 

Mar 13  

Urbano 13 100% 

Soña 8  

Urbano 7 58% 

Urbanizable 1 42% 

Rinconeda 5  

Urbano 3 60% 

Urbanizable 2 40% 

TOTAL DE PETICIONES 346  

Tabla 29. Sugerencias PIOB junio 2008. Clasificación/calificación solicitada en sugerencia por núcleo 
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8.2.1.1. Cambio de R_PO a Suelo Urbano 

(5.a y c, 12, 13, 14, 22, 23, 25, 36, 37, 39, 40, 41.a-b, 43, 44, 45, 48, 50, 51, 52, 58.b, 67, 

68, 69, 70, 74, 75, 76, 77.c, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 92, 95, 96, 97, 

98, 99, 101, 103, 106.a y b, 109, 110, 111, 112, 113, 118, 119, 122, 123, 124, 125, 126, 

127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 136, 137, 138, 139, 144, 145, 149, 152, 153, 154, 156, 

158, 161.a, 165.k, 168, 171, 178, 179, 184, 187, 188, 192, 195, 197, 200, 201, 202, 214, 

216, 220, 226 y 264) 

Las peticiones 5.a y c, 14, 17, 22, 25, 35, 37, 39, 40, 41, 43, 44, 48, 51, 52, 67, 68, 70, 76, 

78, 79, 80, 84.b-e, 95, 96, 98, 113, 118, 122, 124, 126, 129, 133, 137, 138, 139, 144, 145, 

149, 152.a, 154, 156, 158, 161.a, 165.k 178, 179, 184, 185, 187.d, 194, 197, 200.c, 201, 

202, 216, 220 y 226, no cumplen los condicionantes del art. 95 de la LOTRUSCa para ser 

consideradas como UC, o se encuentran fuera de la adecuada malla urbana consolidada. 

Además las peticiones 23, 50, 74, 75, 92, 99, 101 y 188 tienen una pendiente superior al 

20%, no adecuado para edificar, según las NUR. 

 

Las peticiones 12, 13, 106.a y b, 109, 110, 111, 126, 187.b y e, se encuentran limítrofes a 

una zona de considerada como UC. Cumpliendo al menos tres de los condicionantes marcados 

por el Artículo 95 de la LOTRUSCa (acceso rodado, abastecimiento de agua potable, 

evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica) serán tomadas en consideración a 

condición de completar los servicios necesarios a su cargo, y ceder lo que determine su área 

de reparto concreta. 

 

Las peticiones 36, 58.b, 152.b y 187.f, cumplen las condiciones marcadas por la LOTRUSCa. 

No obstante y dada la posible ampliación de la A-6 a su paso por el municipio (petición 267), 

serán tenidas en cuenta siempre y cuando tengan algún aprovechamiento tras respetar la línea 

de edificación en las carreteras estatales (art. 25 de la Ley de Carreteras). 

 

La sugerencia 45, cumple las condiciones marcadas por la LOTRUSCa para ser considerada 

como UC. 

 

Las peticiones 69, 81, 82, 83, 84.a, 85, 86, 87, 88, 89, 97, 112, 119, 123, 125, 127, 128, 

130, 131, 132, 136, 153, 168, 171, 179, 200.a y b, 214 y 264 tienen una pendiente superior 

al 20% recomendada por las NUR., y serán denegadas. 
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Siguiendo los requerimientos formulados desde el Ministerio de Fomento, y ante la posible 

ampliación de la A-67, se considera primordial preservar los márgenes de las carreteras. Por 

ello las peticiones 77c y 187.a y c, no deben ser tenidas en cuenta. 

 

Las sugerencias 103 y 192 hace referencia a la ampliación de UC en la zona de la Venta de la 

Deseada, pero dada la gran extensión que propone sólo podrá ser considerada en parte. 

 

La sugerencia 195 además de incumplir los condicionantes marcados por la ley 2/2001, se 

encuentra dentro del ámbito de protección de las líneas ferroviarias. Según el art.15b de la Ley 

39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, sólo serían posibles aquellos usos 

compatibles con la seguridad del tráfico ferroviario. 

8.2.1.2. Cambio de R_PO a URB 

(9.a-c, 10, 16, 56, 59.b-d, 93, 186, 204, 211.a-g, 222 y 227) 

En el modelo territorial propuesto no se contempla el crecimiento urbano en las zonas 

sugeridas por las peticiones 9.a-c. 

 

La recomendación de no superar la pendiente del 20% que establecen las NUR es tenida en 

cuenta a la hora de denegar la petición 10. 

 

Las sugerencias 16, 56, 59.b-d, 186, 204 y 227 no deban ser considerada URB dado que el 

modelo territorial propuesto no contempla el crecimiento urbano en la zona sugerida. La 

petición 229 además posee gran parte de su superficie en un terreno con pendiente superior al 

20%, no recomendada para la edificación por las NUR. 

 

La sugerencia 93 no será considerada al estar parte del terreno propuesto en zona de 

inundación para T=500, según el Estudio de Inundabildad. 

 

Las peticiones 211.a-g y 222 dada la imposibilidad edificatoria existente en ellas por su 

proximidad a la autovía no es recomendable que formen una única bolsa de URB. Además, 

dada la posible futura ampliación de la autovía A-67 a su paso por el municipio, se recomienda 

desde el Ministerio de Fomento la defensa de los márgenes de esta carretera estatal (petición 

267). 

8.2.1.3. Cambio de UNC a UC 

(3, 11, 19, 49, 100, 102, 108, 117.a y c, 135, 146, 218 y 219) 
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El Artículo 95 de la LOTRUSCa establece las condiciones mínimas necesarias para que un suelo 

tenga la clasificación de Suelo Urbano. Serán las siguientes: 

 Los terrenos ya transformados que el Plan General incluya en esta clase de suelo por 

contar, como mínimo, con acceso rodado, abastecimiento de agua potable, evacuación 

de aguas y suministro de energía eléctrica; todo ello en los términos que 

reglamentariamente se establezcan, integrado en una malla urbana de características 

adecuadas para servir a las construcciones y edificaciones que permita el planeamiento. 

 Los terrenos que el Plan General incluya por estar integrados en áreas edificadas en, al 

menos, la mitad de su superficie, siempre que la parte edificada reúna como mínimo 

tres de los requisitos establecidos en el apartado anterior. 

 Los terrenos que, en ejecución del planeamiento, hayan sido ya urbanizados de acuerdo 

con el mismo. 

 

Las peticiones 3, 11, 19, 100, 102, 108, 117.a y c, 135, 146, 218 y 219 solicitan se clasifique 

como UC suelos integrados en UNC por ser clasificados en las NNSS 02 como Núcleos Rurales, 

una categoría de SNU. El PIOB tras el estudio de las peticiones propone su clasificación como 

UC. 

8.2.1.4. Cambio de URB a Suelo Urbano 

(90, 91, 143, 162, 166, 172, 209, 217 y 224) 

Las peticiones 90.a-c, 143, 162, 166, 172, 209, 217 y 224, no se pueden considerar al no 

cumplir los condicionantes marcados por la LOTRSCa. 

 

Se contesta favorablemente al cumplir los requisitos marcados por dicha ley a la petición 90.d, 

la cual deberá participar de las áreas de reparto ya iniciadas. 

 

La sugerencia 91 que solicita su exclusión del sector de suelo urbanizable para pasar a ser 

entendida como UC no cumple los condicionantes marcados por la LOTRUSCa para ser 

considerado como tal. El artículo 96 de dicha ley entiende, por su parte, como UNC “los 

terrenos del suelo urbano que el Plan General defina expresamente como tales, por resultar 

sometidos a procesos de urbanización, renovación o reforma interior, así como aquellos otros 

sobre los que el planeamiento prevea una ordenación sustancialmente distinta de la hasta 

entonces existente”. Las peticiones pueden ser consideradas en parte, ya que no cumple los 

requisitos para ser considerada como UC pero sí para ser entendida como UNC, en su 

respectiva Área de Reparto. 
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8.2.1.5. Cambio de Suelo Rústico de Especial Protección a Suelo Urbano 

(4, 31, 57, 58.a, 66, 71, 107, 120, 148, 157, 165j, 169a-c, 170, 189, 190, 191, 208, 221.a y 

b, 225 y 228) 

En general, la inclusión de los terrenos en la calificación de Suelo Rústico de Especial 

Protección se debe a la naturaleza de los mismos y por ello deben ser excluidos de los 

desarrollos urbanos. 

 

Las peticiones 4, 57, 58.a, 66, 71, 120, 148, 157, 169.a-c y 228, no cumplen los 

condicionantes mínimos marcados por la LOTRUSCa para llevar a cabo la clasificación 

demandada. 

 

Las sugerencias 31, 170 y 208 no cumplen los condicionantes para ser considerada como UC. 

La reconsideración de su clasificación no depende del Ayuntamiento, ya que la zona afectada 

considerada como R_EPC responde a las exigencias de un planeamiento superior al municipal 

como el Plan de Ordenación del Litoral que el Plan General no puede modificar. 

 

Además de carecer de los servicios propios para ser considerados los terrenos propuestos 

como UC, las peticiones 221.a y b, dadas las características del terreno en las que se ubican y 

la importancia en la recepción de las vistas generadas a través de ellas, tampoco deberían 

clasificarse como R_PO. 

 

Las peticiones 165.j y 225 cumplen las condiciones marcadas por la LOTRUSCa para poder ser 

consideradas como UNC. 

 

Por su parte las sugerencias 189, 190 y 191 hacen referencia a una zona del núcleo de La 

Hilera en el que las pendientes son superiores al 20% y no es por lo tanto recomendable 

construir, según los criterios establecidos por las NUR. 

  



Ayuntamiento de Polanco 

(Cantabria) 

 

Plan General de Ordenación Urbana del municipio de Polanco, Cantabria 

MEMORIA DE PARTICIPACIÓN  
TEXTO REFUNDIDO TRAS LAS APROBACIÓN DEFINITIVA Página 180 de 184 

8.2.1.6. Cambio de Suelo Rústico de Especial Protección a URB 

(9.d-e, 61 y 163) 

Las peticiones 9.d-e se encuentran dentro de la zona de protección marcada por la Ley 

39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario. Tal y como establece en su Capítulo III. 

Limitaciones de la propiedad, art. 14 “la zona de protección de las líneas ferroviarias consiste 

en una franja de terreno a cada lado de las mismas delimitada, interiormente, por la zona de 

dominio público definida en el artículo anterior y, exteriormente, por dos líneas paralelas 

situadas a 70 metros de las aristas exteriores de la explanación” y continua en el art.15b) 

señalando que “en la zona de protección no podrán realizarse obras ni se permitirán más usos 

que aquellos que sean compatibles con la seguridad del tráfico ferroviario previa autorización, 

en cualquier caso, del administrador de infraestructuras ferroviarias. Éste podrá utilizar o 

autorizar la utilización de la zona de protección por razones de interés general o cuando lo 

requiera el mejor servicio de la línea ferroviaria”. 

 

En el modelo territorial propuesto no se contempla el crecimiento urbano en las zonas 

sugeridas por las sugerencias 61 y 163. Además la sugerencia 163 es una zona con pendiente 

superior al 20%. 

8.2.1.7. Cambio de Suelo Urbano a Suelo Rústico 

(165.d-i) 

El equipo redactor solicita a SOLVAY la presentación de las escrituras de la propiedad para 

poder considerar las peticiones y ser cambiadas de calificación. 

8.2.1.8. Cambio de Suelo Urbano a URB 

(59.a y e) 

Las parcelas tienen una pequeña parte incluida dentro del Suelo Urbano como viario. Dado el 

comienzo de las actuaciones en el área de reparto 24 no se pueden atender las peticiones 59.a 

y e. 

8.2.2. Red viaria 

(2, 8, 27, 29, 60, 62, 73, 159, 105, 107, 140, 141, 142, 155, 164, 199, 203, 205, 207, 223, 

230, 231, 241, 248, 250, 251, 254 y 259a) 

Este grupo de peticiones denotan la preocupación que los viales de las NNSS 02 generan.  
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En el documento mostrado en la exposición pública no figuraba ningún trazado viario. El 

encargo del PGOU pretende una actualización de las NNSS vigentes en el municipio, con el 

mantenimiento de los viales que figuran. 

 

A la hora de superponer los viales previstos con la cartografía actual aparecen superposiciones 

de viales con viviendas. No es intención del Ayuntamiento proceder a las demoliciones de 

estas, sino modificar el trazado de los viales para no perjudicar a ningún vecino. 

 

Tras el conveniente estudio con los técnicos municipales de las modificaciones en los trazados 

señaladas anteriormente se ha procedido a modificar los trazados de los viales señalados en 

las sugerencias 2, 8, 29, 155, 199, 203, 230, 241, 248, 251, 254. 

 

Por su parte la sugerencia 27, 60, 62, 73, 105, 107, 140, 141, 142, 159, 205, 207, 223, 231 y 

259a serán desestimadas ante la imposibilidad de llevar dichos trazados a cabo. 

8.2.3. Unificación de la clasificación de las parcelas 

(1, 5.b, 6, 7, 15, 18, 35, 38, 42, 47, 53, 63, 65, 77.a-b, 94, 117.b, 147, 165.ñ, 193 y 198) 

La recomendación de no superar la pendiente del 20% que establecen las NUR es tenida en 

cuenta a la hora de denegar las peticiones 1, 6, 65, 193 y 198.a. 

 

Las peticiones 7, 18, 35, 38, 63, 147, 165.ñ, piden la consideración de toda la parcela bajo 

una única clasificación. Dada la geometría de las propiedades y la proporción entre las partes, 

pueden ser tomadas en consideración. Las peticiones 5.b, 15, 47 y 117.b al tener más del 50% 

de la superficie en R_PO no deben ser consideradas. La petición 53 no debe ser considerada al 

ser mínima la superficie de dicha parcela como UC. Podría considerarse con el resto de las 

propiedades como urbanizable. 

 

La sugerencia 42 se trata de una parcela singular que tiene una parte menor como UNC y otra 

mayor como URB. Su geometría y proporción hacen adecuado continuar con su clasificación. 

 

Dada la posible futura ampliación de la autovía A-67 (sugerencia 267) a su paso por el 

municipio, se recomienda desde el Ministerio de Fomento la defensa de los márgenes de esta 

carretera estatal, por lo cual se mantendrá la clasificación prevista para las peticiones 77.a-b.  
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Por su parte la sugerencia 94 no puede ser tenida en cuenta, aunque se estudiará dentro de la 

actualización de los viales. 

8.2.4. Conformidad con la clasificación 

(26, 72, 165.i y l-n, 173, 175, 196, 211.h-k, 213.a-f, 221c-e) 

Todas las peticiones anteriormente citadas expresan por escrito su conformidad con la 

clasificación propuesta. Todas ellas han sido tenidas en cuenta y no se va a proceder a realizar 

modificaciones en las mismas. 

8.2.5. Cambio de Ordenanza 

(21, 54, 64, 114, 115, 134, 160, 176, 180, 249, 257 y 258) 

Aquellas sugerencias que tienen parte de su propiedad clasificada como ZEL (Zona de Espacio 

Libre) o dotacional, y quieren dejar de serlo (21, 54, 114, 134 y 160) se les informa que toda 

área de reparto ya iniciada será muy complicado realizar un nuevo reparto de cargas, mientras 

que en las no comenzadas sí sería posible su reestudio. Todas ellas, salvo las peticiones 134, 

se encuentran en el primer supuesto. Por su parte la petición 21 será considerada. 

 

La sugerencia 64 hace referencia a la consideración de su parcela como SG-IB2 en las vigentes 

NNSS Dado el nuevo trazado del vial por el cual la finca adquiría dicha clasificación esta dejará 

de serlo. 

 

La sugerencia 115 pide que en R_EPA se establezca una ordenanza equivalente a la de 

Residencial Unifamiliar. En dicha clasificación predomina el uso agropecuario y en las actuales 

normas se fija una superficie mínima de parcela para poder edificar en ella. La ordenanza 

Residencial Unifamiliar está destinada únicamente a aquellos núcleos considerados por el 

planeamiento como urbanos. 

 

La sugerencia 176 pide que la ordenanza de su finca pase de residencial unifamiliar a 

edificación en bloque. Dado el contexto de la parcela y el entorno edificado de la misma no es 

adecuado su cambio de ordenación. 

 

La sugerencia 180 propone permitir en el uso productivo artesanal ligado a las viviendas que si 

parece adecuado que se permita por la nueva ordenanza. 

 

La sugerencia 249 pide la eliminación de consideración de toda una parcela como 

equipamiento como religioso. Dicho petición será tenida en cuenta. 
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Las sugerencias 257 y 258 piden el ajuste a una serie de parcelas del residencial unifamiliar. 

Las peticiones de estas peticiones serán tenidas en cuenta en los próximos documentos. 

8.2.6. Otros 

(161.b, 177 y 182) 

La petición 161.b plantea que se suprima la consideración en los edificios Fuera de Ordenación 

la imposibilidad de cambio de uso. La consideración de Fuera de Ordenación no parece 

resolverse con un mero cambio de uso. 

 

La petición 177 afirma tener problemas para realizar la obra de su casa al tener que tirar parte 

de la misma en caso de deseo de modificar las características de la misma. Dice ser una casa 

de más de 100 años y en caso de tirar parte de ella correr el riesgo de derrumbe. La vivienda 

queda actualmente fuera de ordenación y por lo tanto al pedir licencia de obra deberá quedar 

en ordenación. Si el vial no puede modificarse habrá que estudiar su entrada en el Catálogo de 

Elementos Protegidos. 

 

Ante la petición 182 se podría entender o bien su conformidad con la clasificación actual 

(R_PO) ya que pide que se mantenga la clasificación, o bien su deseo de ser UC ya que es lo 

que dice ser. Ante la duda se opta por no modificar la clasificación ante la posibilidad de 

perjudicar al propietario. 

8.2.7. No localizadas 

(121, 169.d, 174, 181, 210, 212, 213.g-s y 215) 

A las anteriores peticiones no se les ha podido contestar al no ser posible su localización. 

8.3. Resumen del informe al PIOB agosto 2006 

Del total de las peticiones recibidas se recomienda desestimar 354 peticiones (65%) y 

estimadas 160 (29%). El 1% de las peticiones deben ser estimadas en parte. Dentro de este 

grupo se encuentran zonas no urbanas que querían ser UC y definitivamente han sido 

consideradas como UNC. 
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Respuesta a las peticiones Número Porcentaje 

Desestimación 354 65% 

Estimación total 160 29% 

Estimación en parte 4 1% 

   

No localizables 26 5% 

TOTAL DE PETICIONES 544  

Tabla 30. Sugerencias PIOB junio 2008. Recomendación de estimación de peticiones 


